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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02330/INFOEM/IP/RR/2023 y 02337/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que en lo sucesivo será denominado como la parte Recurrente, en contra de las respuestas proporcionadas por el Instituto Electoral del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
En fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00238/IEEM/IP/2023 y 00239/IEEM/IP/2023, mediante las cuales, respectivamente, solicitó lo siguiente:

“AL SER RESPONSABLE D ELA ESTABILIDAD POLITICA Y CON LA PROBABILIDAD DE QUE HAYA REVUELTA CIVIL Y/O GUERRA IVIL EN EL ESTADO DE MEXICO Y/O LINCHAMIENTOS DERIVADO D ELAS CACERIAS A BRIGADISTAS POR EJEMPLO https://www.trespm.mx/edomex/policia-municipal-de-toluca-detiene-a-brigadistas-de-morena Y QUE ESTO DERIVE EN CONTRATAQUES Y CACERIA AHORA DE PERSONAL DE GOBIERNO ESTATAL Y MUNCIPAL Y/O LINCHAMIENTOS, SOLCITO, LA EXPRSION DOCUEMTAL DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y/O ACTUAR ANTE LAS PERSECUCIONES A MOVILIZADORES” (sic)

“A EFECTO DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DFINITIVIDAD, SOLICITO: TODA VEZ QUE EL DIRIGENTE ERIC SEVILLA MONTES DE OCA, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO POLITICO INTEGRANTE DE LA COALICION VA POR EL ESTADO DE MÉXICO, QUE CONFORMA EL PRI-PAN-PANAL-PRD; INCITO A LA CACERIA Y/O CAPTURA Y/O DETENCION Y/O ACOSO Y/O SIMILARES O ANALOGAS HACIA MOVILIZADORES Y/O BRIGADISTAS Y/O SIMPATIZANTES Y/O MILITANTES DE MORENA, REQUIERO TODA LA EXPRESION DOCUMENTAL, GENERADA, EN POSESION O ADMINISTRADA SOBRE ESTA CIRCUNSTANCIA.” (sic)

Señalando en su solicitud de información como modalidad de entrega: “A través del SAIMEX.”

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha trece de abril de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

	Solicitud de información
	Respuesta

	00238/IEEM/IP/2023
	“Se adjunta respuesta a su solicitud de información”. Adjuntando los siguientes archivos electrónicos:
“OFICIO RESPUESTA 238-2023 UT.pdf” y “RESPUESTA 238-2023 SE CA.pdf”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

	00238/IEEM/IP/2023
	“Se adjunta respuesta a su solicitud de información”. Adjuntando los siguientes archivos electrónicos:
“RESPUESTA 239-2023 SE CA.pdf” y “OFICIO RESPUESTA 239-2023 UT.pdf”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión en fecha treinta de abril de dos mil veintitrés, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 02330/INFOEM/IP/RR/2023 y 02337/INFOEM/IP/RR/2023, en los cuales aduce, las siguientes manifestaciones:

	Recurso de revisión
	Impugnación

	02330/INFOEM/IP/RR/2023
	a) Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:
“ESTO YA QUE COMO SIEMPRE, TRATA DE EVADIR SU OBLIGACION QUE LE IMPONE EL ARTICULO 1 DE NUESTRA CARTA MAGANA PARA PREVENIR, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS; ES POR TANTO, QUE SI EN AL ESPECIE, SE ESTA INCITANDO A UNA VIOLACION FLAGRANTE DE DERECHOS HUMANOS, COMO ES PRIVAR DE LA LIBERTAD Y/O CAZAR BRIGADITAS, DEVIENE EN LA OBLIGACION, CONFORME AL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, QUE GENERAR LA SALVAGUARDA PARA PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS, EN CONSECEUENCIA,E S NECESARIO QUE SE LE IMPONGA UNA BUSQUEDA EXHAUTIVA EN SU ESTRUTURA ISNTITUCIONAL, Y DE NO ECONTRAR REGISTRO, SE ESTABLEZCA DICTAMEN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACION, YA QUE DEBIO GENERAR, POSEEER O ADMINISTRAR AL RESPECTO. https://adnoticias.mx/pri-cazar-servidores-de-la-nacion-de-morena/ https://transeuntemx.com/2023/03/23/amenaza-pri-edomex-con-cazar-servidores-de-la-nacion-y-brigadistas-de-morena/.”

	02337/INFOEM/IP/RR/2023
	a) Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:
ESTO YA QUE COMO SIEMPRE, TRATA DE EVADIR SU OBLIGACION QUE LE IMPONE EL ARTICULO 1 DE NUESTRA CARTA MAGANA PARA PREVENIR, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS; ES POR TANTO, QUE SI EN AL ESPECIE, SE ESTA INCITANDO A UNA VIOLACION FLAGRANTE DE DERECHOS HUMANOS, COMO ES PRIVAR DE LA LIBERTAD Y/O CAZAR BRIGADITAS, DEVIENE EN LA OBLIGACION, CONFORME AL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, QUE GENERAR LA SALVAGUARDA PARA PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS, EN CONSECEUENCIA,E S NECESARIO QUE SE LE IMPONGA UNA BUSQUEDA EXHAUTIVA EN SU ESTRUTURA ISNTITUCIONAL, Y DE NO ECONTRAR REGISTRO, SE ESTABLEZCA DICTAMEN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACION, YA QUE DEBIO GENERAR, POSEEER O ADMINISTRAR AL RESPECTO. https://adnoticias.mx/pri-cazar-servidores-de-la-nacion-de-morena/ https://transeuntemx.com/2023/03/23/amenaza-pri-edomex-con-cazar-servidores-de-la-nacion-y-brigadistas-de-morena/



CUARTO. Del turno de los recursos de revisión. 
Los medios de impugnación presentados mediante los recursos de revisión, fueron turnados a los Comisionados de este Instituto de la siguiente manera:

	Comisionado
	Recurso de Revisión

	Comisionado Presidente 
José Martínez Vilchis
	1. 02330/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionada Sharon Cristina 
Morales Martínez
	2. 02337/INFOEM/IP/RR/2023



Los cuales fueron turnados mediante el sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas tres y nueve de mayo de dos mil veintitrés, determinándose en estos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

En la Décima Octava Sesión Ordinaria celebrada el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez abierta la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que tanto el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, respectivamente, mediante los archivos electrónicos denominados: “INFORME JUSTIFCADO RR 2330-2023 UT.pdf” y “INFORME JUSTIFCADO RR 2337-2023 UT.pdf”, mediante los cuales en términos generales ratifica sus respuestas, también se hizo constar que el Recurrente fue omiso en rendir sus manifestaciones que a su interés convinieran.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiséis de mayo del año dos mil veintitrés, y en términos del artículo 185 Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. Ampliación del término para resolver.
Posteriormente, en fecha veintiuno de junio del año dos mil veintitrés, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y,

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento. 
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

Partiendo de las solicitudes de información que de forma textual refieren:

“AL SER RESPONSABLE D ELA ESTABILIDAD POLITICA Y CON LA PROBABILIDAD DE QUE HAYA REVUELTA CIVIL Y/O GUERRA IVIL EN EL ESTADO DE MEXICO Y/O LINCHAMIENTOS DERIVADO D ELAS CACERIAS A BRIGADISTAS POR EJEMPLO https://www.trespm.mx/edomex/policia-municipal-de-toluca-detiene-a-brigadistas-de-morena Y QUE ESTO DERIVE EN CONTRATAQUES Y CACERIA AHORA DE PERSONAL DE GOBIERNO ESTATAL Y MUNCIPAL Y/O LINCHAMIENTOS, SOLCITO, LA EXPRSION DOCUEMTAL DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y/O ACTUAR ANTE LAS PERSECUCIONES A MOVILIZADORES” (sic)

“A EFECTO DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DFINITIVIDAD, SOLICITO: TODA VEZ QUE EL DIRIGENTE ERIC SEVILLA MONTES DE OCA, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO POLITICO INTEGRANTE DE LA COALICION VA POR EL ESTADO DE MÉXICO, QUE CONFORMA EL PRI-PAN-PANAL-PRD; INCITO A LA CACERIA Y/O CAPTURA Y/O DETENCION Y/O ACOSO Y/O SIMILARES O ANALOGAS HACIA MOVILIZADORES Y/O BRIGADISTAS Y/O SIMPATIZANTES Y/O MILITANTES DE MORENA, REQUIERO TODA LA EXPRESION DOCUMENTAL, GENERADA, EN POSESION O ADMINISTRADA SOBRE ESTA CIRCUNSTANCIA.” (sic)

Por cuestión de método y técnica jurídica, de la lectura de la solicitud tenemos que se solicitó: 

1. Expresión documental de las acciones institucionales para prevenir y/o actuar ante las persecuciones a movilizadores.
2. Expresión documental, generada, en posesión o administrada sobre, la cacería y/o captura y/o detención y/o acoso y/o similares o análogas hacia movilizadores y/o brigadistas y/o simpatizantes y/o militantes de morena, incitadas por el dirigente del Partido Revolucionario Institucional.

Para lo cual el sujeto obligado adjuntó los siguientes archivos electrónicos respectivamente:

1. “OFICIO RESPUESTA 238-2023 UT.pdf”.- Oficio número IEEM/UT/666/2023 de fecha 13 de abril de 2023, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó que remite el oficio de la Secretaría Ejecutiva.

2. “RESPUESTA 238-2023 SE CA.pdf”.- Oficio número IEEM/SE/CA/5/2023, de fecha 11 de abril de 2023, signado por el Coordinador de Asesores de la Secretaría Ejecutiva, mediante el cual informa lo siguiente:

“…una vez realizada una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos de esta área, no se identificaron documentos, ni se ha generado, administrado o poseído información relativa a realizar acciones institucionales para prevenir y/o actuar ante las persecuciones a movilizadores.”

3. “RESPUESTA 239-2023 SE CA.pdf”.- Oficio número IEEM/SE/CA/6/2023, de fecha 11 de abril de 2023, signado por el Coordinador de Asesores de la Secretaría Ejecutiva, mediante el cual informa lo siguiente:

“…una vez realizada una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos de esta área, no se identificaron documentos, ni se ha generado, administrado o poseído información relativa a expresiones del Dirigente del Partido Revolucionario Institucional, integrante de la Coalición “Va por el Estado de México”…”

4. “OFICIO RESPUESTA 239-2023 UT.pdf”.- Oficio número IEEM/UT/667/2023 de fecha 13 de abril de 2023, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó que remite el oficio de la Secretaría Ejecutiva.

Derivado de la información proporcionada por el sujeto obligado la parte recurrente impugnó la respuesta bajo los siguientes agravios: “ESTO YA QUE COMO SIEMPRE, TRATA DE EVADIR SU OBLIGACION QUE LE IMPONE EL ARTICULO 1 DE NUESTRA CARTA MAGANA PARA PREVENIR, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS; ES POR TANTO, QUE SI EN AL ESPECIE, SE ESTA INCITANDO A UNA VIOLACION FLAGRANTE DE DERECHOS HUMANOS, COMO ES PRIVAR DE LA LIBERTAD Y/O CAZAR BRIGADITAS, DEVIENE EN LA OBLIGACION, CONFORME AL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, QUE GENERAR LA SALVAGUARDA PARA PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS, EN CONSECEUENCIA,E S NECESARIO QUE SE LE IMPONGA UNA BUSQUEDA EXHAUTIVA EN SU ESTRUTURA ISNTITUCIONAL, Y DE NO ECONTRAR REGISTRO, SE ESTABLEZCA DICTAMEN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACION, YA QUE DEBIO GENERAR, POSEEER O ADMINISTRAR AL RESPECTO. https://adnoticias.mx/pri-cazar-servidores-de-la-nacion-de-morena/ https://transeuntemx.com/2023/03/23/amenaza-pri-edomex-con-cazar-servidores-de-la-nacion-y-brigadistas-de-morena/” (sic)

Como hemos visto, quien dio respuesta a las solicitudes de información fue la Secretaría Ejecutiva del sujeto obligado, y que de acuerdo al Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de México, establece, para el caso que nos ocupa, lo siguiente:

“Artículo 9. El IEEM contará con la siguiente estructura organizacional:
…
C. Secretaría Ejecutiva:
a) Direcciones: 
1. Administración; 
2. Jurídico Consultiva; 
3. Organización; 
4. Participación Ciudadana; y 
5. Partidos Políticos. 

b) Unidades: 
1. Unidad de Informática y Estadística; 
2. La Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral; 
3. Unidad de Transparencia; y 
4. La Unidad para la Coordinación de los Trabajos de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia Política en Razón de Género. 
…
Artículo 24. La Secretaría Ejecutiva será integrante de la Junta General y responsable de ejecutar los acuerdos y decisiones tanto del Consejo General como de la Junta General. Coordinará la administración y supervisará el desarrollo adecuado de las actividades de los Órganos Ejecutivos y Técnicos del IEEM; vigilará el cumplimiento de las políticas generales, programas y procedimientos para la consecución de los objetivos institucionales.  
Artículo 25. La estructura de la Secretaría Ejecutiva será:   
I. Titular de la Secretaría Ejecutiva:  
A. Secretaría Particular;   
B. Coordinación de Enlace Institucional;  
C. Coordinación Técnica;   
D. Coordinación de Asesores; y  
E. Coordinación del Secretariado.  
Contará con las Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y demás personal necesario para su óptimo funcionamiento, mismas que se definan en el Manual.
…
SECCIÓN SEXTA 
DE LA UNIDAD PARA LA COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO

Artículo 47. La Unidad para la Coordinación de los Trabajos de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia Política en Razón de Género, es la encargada, de implementar e institucionalizar, mediante criterios transversales, la perspectiva de género y fungir como órgano de consulta y asesoría del IEEM, en términos de las disposiciones aplicables, aquellas vayan encaminadas a cumplir con las obligaciones de carácter sustantivo que se desprenden de la propia normatividad electoral, relacionadas con el principio de paridad de género.

Asimismo, dará apoyo, asistencia y asesoría a las precandidatas, candidatas, aspirantes, militantes de los partidos políticos, servidoras públicas, periodistas, defensoras de derechos humanos o similares que manifiesten ser objeto de violencia política en razón de género, además de lo previsto en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 

La Unidad, tendrá las atribuciones que le confieren los artículos 201 Bis y 201 Ter del CEEM y 34 Ter de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 

Dicha Unidad contará con la estructura siguiente:

I. Titular de la Unidad para la Coordinación de los Trabajos de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia Política en Razón de Género. 
A. Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia y 
B. Unidad Técnica para Atender la Violencia Política contra las Mujeres.

Contará con el personal público electoral necesario para su óptimo funcionamiento, siempre que sea previamente autorizado por la Junta General.”

Ahora bien, el Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, establece lo siguiente:

V. Estructura Orgánica
…
7. Secretaría Ejecutiva 
7.1. Secretaría Particular 
7.1.1. Departamento de Control de Gestión 
7.2. Coordinación de Enlace Institucional 
7.2.1. Departamento de Planeación Programática
7.2.2. Departamento de Validación Presupuestal 
7.2.3. Departamento de Seguimiento Administrativo 
7.3. Coordinación Técnica 
7.3.1. Departamento de Validación Técnica 
7.3.2. Departamento de Seguimiento a Comisiones y Órganos Desconcentrados 
7.4. Coordinación del Secretariado 
7.4.1. Departamento de Oficialía de Partes 
7.4.2. Subdirección de Acuerdos, Documentación de Órganos Colegiados, Certificaciones y Oficialía Electoral 
7.4.3. Departamento de Documentación de Órganos Colegiados
7.4.4. Departamento de Certificaciones y Oficialía Electoral 
7.5. Coordinación de Asesores 
7.6. Subdirección de Quejas y Denuncias 
7.6.1. Departamento de Sustanciación 
7.6.2. Departamento Actuarial 
7.7. Subdirección de Medios de Impugnación 
7.7.1. Departamento de Sustanciación y Proyectos 
7.8. Subdirección de Innovación Institucional 
7.9. Subdirección de Seguimiento y Vinculación 
7.10. Subdirección de Administración de Documentos  
7.10.1. Departamento de Organización y Disposición Documental 
7.10.2. Departamento de Archivo General  

Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría Ejecutiva

8. Unidad de Informática y Estadística 
8.1. Subjefatura de infraestructura y comunicaciones 
8.1.1. Departamento de Redes y Control de Riesgos 
8.1.2. Departamento de Soporte Técnico y Atención a Usuarios 
8.1.3. Departamento de Comunicaciones y Seguridad Tecnológica 
8.2. Subjefatura de Desarrollo y Nuevas Tecnologías 
8.2.1. Departamento de Análisis, Desarrollo de Sistemas y Control de Calidad 
8.2.2. Departamento de Bases de Datos 
8.2.3. Departamento de Administración de Proyectos, Procesamiento de Datos y Desarrollo de Aplicaciones 
8.3. Subjefatura de Tecnología Electoral  
8.3.1. Departamento de Desarrollo y Operación de Programas Electorales 
8.3.2. Departamento de Gestión, Planeación y Estrategia     
9. Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral 
9.1. Subjefatura de Ingreso 
9.1.1. Departamento de Reclutamiento y Selección 
9.2. Subjefatura de Desarrollo, Evaluación y Atención al SPEN 
9.2.1. Departamento de Evaluación y Atención al SPEN 
10. Unidad de Transparencia 
10.1. Subjefatura de Transparencia y Acceso a la Información 
10.1.1. Departamento de Obligaciones de Transparencia 
10.2. Subjefatura de Protección de Datos Personales 
10.2.1. Departamento de Datos Personales 
11. Unidad para la Coordinación de los Trabajos de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia Política en Razón de Género 
11.1. Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia
11.2. Unidad Técnica para Atender la Violencia Política contra las mujeres  

Direcciones adscritas a la Secretaría Ejecutiva 

12. Dirección Jurídico Consultiva 
12.1. Subdirección Consultiva 
12.1.1. Departamento de Normatividad 
12.1.2. Departamento de Adquisiciones y Contratos 
12.2. Subdirección de lo Contencioso 
12.2.1. Departamento de lo Contencioso y Defensa Patrimonial  
13. Dirección de Organización 
13.1. Subdirección de Apoyo Operativo (Coordinación de Organización Electoral, SPEN) 
13.1.1. Departamento de Programación Operativa (Departamento de Organización Electoral, SPEN) 
13.1.2. Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo (Departamento de Organización Electoral, SPEN) 
13.2. Subdirección de Documentación y Estadística Electoral (Coordinación de Organización Electoral, SPEN) 
13.2.1. Departamento de Análisis y Procesamiento de Información Territorial 
13.2.2. Departamento de Estadística Electoral (Departamento de Organización Electoral, SPEN) 
13.2.3. Departamento de Diseño y Logística (Departamento de Organización Electoral, SPEN) 
14. Dirección de Participación Ciudadana 
14.1. Subdirección de Desarrollo de la Democracia, Difusión de la Cultura Política Democrática y Educación Cívica (Coordinación de Educación Cívica, SPEN) 
14.1.1. Departamento de Desarrollo de la Democracia (Departamento de Educación Cívica, SPEN) 
14.1.2. Departamento de Difusión de la Cultura Política Democrática y Educación Cívica 
14.2. Subdirección de Participación Ciudadana (Coordinación de Participación Ciudadana, SPEN) 
14.2.1. Departamento de Participación Ciudadana (Departamento de Participación Ciudadana, SPEN)  
14.2.2. Departamento de Producción de Material Didáctico, Programación y Seguimiento (Departamento de Participación Ciudadana, SPEN)
15. Dirección de Partidos Políticos
15.1. Subdirección de Atención a Organizaciones y Partidos Políticos (Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, SPEN) 
15.1.1. Departamento de Partidos Políticos (Departamento de Prerrogativas y Partidos Políticos, SPEN) 
15.1.2. Departamento de Organizaciones de Ciudadanos (Departamento de Prerrogativas y Partidos Políticos, SPEN) 
15.2. Subdirección de Prerrogativas de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión (Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, SPEN) 
15.2.1. Departamento de Comisiones y Coadyuvancia al Financiamiento (Departamento de Prerrogativas y Partidos Políticos, SPEN)  
15.2.2. Departamento de Acceso a Medios (Departamento de Prerrogativas y Partidos Políticos, SPEN) 
15.3. Unidad Técnica de Fiscalización - Subdirección 
15.3.1. Departamento de Fiscalización 
16. Dirección de Administración 
16.1. Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales 
16.1.1. Departamento de Personal 
16.1.2. Departamento de Servicios Generales 
16.1.3. Departamento de Vinculación Institucional y Planeación Administrativa 
16.2. Subdirección de Recursos Financieros 
16.2.1. Caja 
16.2.2. Departamento de Control Presupuestal 
16.2.3. Departamento de Contabilidad 
16.3. Subdirección de Recursos Materiales 
16.3.1. Departamento de Adquisiciones 
16.3.2. Departamento de Almacén 
16.3.3. Departamento de Control Patrimonial 
16.3.4. Departamento de Parque Vehicular

En primer plano es de referir que quien dio respuesta fue el servidor público habilitado de la Secretaría Ejecutiva, el Coordinador de Asesores, se cae en cuenta de ello, pues fue a quien en el apartado de requerimientos del expediente electrónico del SAIMEX, se le turnó únicamente, cabe referir que en el oficio de respuesta emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia refiere que se adjunta copia digitalizada en PDF, emitido por la persona Servidora Pública Habilitada de la Secretaría Ejecutiva.

Ahora bien, la Secretaría Ejecutiva se compone de Unidades y Direcciones entre las cuales tenemos a la Dirección de Partidos Políticos, la cual consta de la Subdirección de Atención a Organizaciones y Partidos Políticos que tiene a su cargo el Departamento de Partidos Políticos, y el Departamento de Organizaciones de Ciudadanos; la Subdirección de Prerrogativas de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión que tiene en su estructura al Departamento de Comisiones y Coadyuvancia al Financiamiento y al Departamento de Acceso a Medios, de acuerdo con el Manual en cita, las unidades administrativas cuentan, entre otras, con las siguientes funciones:

15.- Dirección de Partidos Políticos   
Objetivo: 

Verificar y garantizar a los partidos políticos con acreditación o registro ante el IEEM y, en su caso, candidaturas independientes, el ejercicio de sus derechos, prerrogativas y el cumplimiento de sus obligaciones; lo relativo al acceso a la radio y televisión del IEEM; así como garantizar a las organizaciones ciudadanas su derecho de asociación política para constituirse como partido político local. 

Coordinar con el INE en materia de fiscalización; en caso de delegación, la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como de cualquier otra facultad que sea otorgada por el Consejo General del IEEM o del INE; y de vigilar y fiscalizar los ingresos, gastos de las organizaciones ciudadanas u otrora partidos políticos nacionales, que deseen constituirse en un partido político local, así como los partidos políticos locales en liquidación, y en su caso, organizaciones de las personas observadoras electorales, gestionando durante el proceso electoral, lo relativo al Sistema Nacional de Registro. 

Funciones:
…
· Organizar el desarrollo de los monitoreos cuantitativos y cualitativos y el seguimiento de notas informativas en medios de comunicación electrónicos, impresos e Internet durante los procesos electorales locales.

· Concertar la organización y desarrollo de los monitoreos con perspectiva de género de la propaganda de los partidos políticos y candidaturas independientes, colocada en todo tipo de equipamiento utilizado para difundir mensajes durante los procesos electorales locales; y de la propaganda en cine, así como los monitoreos a la propaganda gubernamental en los medios de comunicación social, durante el periodo de campañas, con base en la normatividad vigente.
…
15.2. Subdirección de Prerrogativas de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión (Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, SPEN)  

Objetivo: 

Coordinar las acciones relacionadas con el otorgamiento de la prerrogativa de acceso de los partidos políticos y las candidaturas independientes a los medios de comunicación; contribuir a la difusión de las actividades del IEEM; organizar debates públicos; monitorear a medios de comunicación electrónicos, impresos, Internet, alternos y cine; y coadyuvar en el suministro de las prerrogativas de financiamiento público a los partidos políticos y candidatos independientes.
…
Funciones como Subdirección de Prerrogativas de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión:
· Contribuir al cumplimiento de las atribuciones que su Titular del Área tiene como Secretaría Técnica de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, en la elaboración, presentación de propuestas de pautas y en la vigilancia de los contenidos de los mensajes de los partidos políticos, candidaturas independientes, así como del IEEM, en los medios de comunicación social. 
...
· Clasificar el desarrollo de los monitoreos sean realizados con perspectiva de género y sus resultados, a los medios de comunicación electrónicos, impresos, Internet, alternos y cine, durante los procesos electorales en la entidad. 
· Coordinar la capacitación del personal responsable de realizar el monitoreo a los medios de comunicación alternos y cine para los procesos electorales en la entidad, para que éste se realice con perspectiva de género; y regular las actividades para que los órganos desconcentrados, en su ámbito de competencia, coadyuven con el mismo, asimismo y, en su caso, las asesorías con el personal responsable del monitoreo a medios de comunicación electrónicos, impresos e Internet.
· Diagnosticar la clasificación de los informes que se generen respecto de la propaganda gubernamental, tanto de las autoridades estatales como municipales y cualquier otro ente público, en los medios de comunicación social, con base en la normatividad vigente.

Cabe destacar que al Director de Partidos Políticos le corresponde designar al servidor público electoral en materia de transparencia, que depende de la Secretaría Ejecutiva, como se aprecia a continuación:

15.- Dirección de Partidos Políticos
Objetivo:
…
Funciones:
…
· En materia de transparencia, designar al servidor electoral habilitado del área para atender los requerimientos de acceso a la información, proporcionando la UT los elementos relevantes para su publicación y difusión. 

Como podemos apreciar el servidor público habilitado en materia de transparencia de la Secretaría Técnica está adscrito a la Dirección de Partidos Políticos, y tomando en consideración que la Coordinación de Asesores también está adscrita a la Secretaría Ejecutiva, se considera que la unidad administrativa que por sus funciones pudiera contar con la información, se ha pronunciado, y se considera que colma ya que de forma clara, en respuesta, el Coordinador de Asesores de la Secretaría Ejecutiva refiere que una vez realizada una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos, no se identificaron documentos, ni se ha generado, administrado o poseído información relativa a realizar acciones institucionales para prevenir y/o actuar ante las persecuciones a movilizadores; y que tampoco se identificaron documentos, ni se generaron, administraron o poseyeron información relativa a expresiones del Dirigente del Partido Revolucionario Institucional, integrante de la Coalición “Va por el Estado de México”.

En este sentido, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no se deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Con lo hasta aquí expuesto, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su solicitud de acceso, se logra desprender que, para atenderla, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc; por ello, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Así, se advierte que el derecho de acceso a la información pública consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información de la Administración Pública, que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados. Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Conforme a lo expuesto, se advierte que lo peticionado a través de las solicitudes de acceso a la información pública con folios 00238/IEEM/IP/2023 y 00239/IEEM/IP/2023, resulta una consulta proveniente de manifestaciones subjetivas y no así, una solicitud de acceso a información pública que puede ser atendida conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XI, de la Ley local de la materia; pues es claro que el Particular busca un pronunciamiento expreso por parte del Ayuntamiento de Toluca a hechos futuros relacionados a una probable revuelta y/o una guerra civil en el Estado de México.

De lo hasta aquí expuesto, debe resaltarse la buena disposición del Sujeto Obligado al dar atención a las solicitudes del Particular, pues no estaba constreñido a atenderlas por no ser unas solicitudes en el marco de la Ley; situación que también acontece a lo precisado por el Recurrente en el medio de defensa que nos ocupa, toda vez que de igual forma advierte manifestaciones subjetivas al señalar la existencia de una campaña para privar de la libertad y/o cazar a diversos servidores públicos, situaciones de las cuales el Sujeto Obligado en ningún momento afirmó o negó.

Por lo expuesto, con la información que fue entregada en respuesta por el Sujeto Obligado, este buscó dar una expresión documental al requerimiento de información, sin embargo, en el caso que nos ocupa no es posible atender el requerimiento antecedente del Recurso en que se actúa por medio de una expresión documental, toda vez que el Particular no busca acceder a información susceptible a ser entregada en ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino que pretende un pronunciamiento especial a modo de consulta por parte del Instituto Electoral del Estado de México a manifestaciones subjetivas y futuras.
Es entonces que para el Recurso de Revisión que nos ocupa, lo conducente es entrar al estudio del sobreseimiento en los términos previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues nos encontramos ante la presunción que el mismo no actualiza ningún supuesto de procedencia del artículo 179 de la Ley en comento.

Así, el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:

“I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

En congruencia con lo anterior, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice alguno de los supuestos siguientes: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso”

Este Instituto Garante determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso, en virtud que las razones y/o motivos de inconformidad, así como el acto impugnado, no encuadran en un supuesto de procedencia señalado en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto, en virtud que sus manifestaciones devienen en situaciones de las cuales no se cuentan con los indicios suficientes para presumir su existencia, además que requirió conocer acciones sobre hechos futuros que, por ende no han acontecido por lo que el Sujeto Obligado no genera, posee y/o administra en sus archivos documentales y/o información susceptible de entrega.

En consecuencia de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos formados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) por la interposición de los Recursos de Revisión en el que se actúa, se colige que los medios de defensa al rubro anotados no actualizan ninguna causal prevista en la Ley; por lo tanto, deviene susceptible desechar por improcedente los Recursos de Revisión con folio 02330/INFOEM/IP/RR/2023 y 02337/INFOEM/IP/RR/2023, pues se actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción III del numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, se dejan a salvo los derechos del Particular a fin de que, de considerarlo pertinente, interponga un nuevo requerimiento de información ante el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER los medios de impugnación que nos ocupan en las solicitudes de acceso a la información con folio 00238/IEEM/IP/2023 y 00239/IEEM/IP/2023 al no actualizar ningún supuesto previsto en la Ley.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 02330/INFOEM/IP/RR/2023 y 02337/INFOEM/IP/RR/2023, por resultar improcedentes, en términos de los artículos 191, fracción III y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/ROA
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